LEY Nº 6.610.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Agréguese como segundo párrafo del Artículo 34º, 

			de la Ley Nº 6.606, el siguiente:



			"...En los juicios en que el Estado resultare acreedor y se celebrare algún tipo de convenio de pago, los honorarios de los profesionales que lo representen seguirá la suerte de la cuestión principal. La presente norma es de aplicación a la Administración Pública Centralizada, Descentrali�zada y Autárquica, como así también a las socieda�des con participación estatal".-





ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-
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